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¿G. Rt:l¡,lS Anmon, Vicente.-Caldas d" Montbuy (Barcelo
n a). Montserrat. s/n.-4-3-69. . 

29. «Roy Pons. Antonio, S. A.».-Mataró (Barcelona). Piza
rra, 82.- 13-11-68. 

30. «Salvador Salvador, S . A.».-Alcira (Valencia). Alpuja-
rras, 98.-11-2-69. . ., . 

31. Salvi Gesa, Juan.-San Gmes de Vllasar. Jazmm, s/n.-
7-2-69. 

32. «(SI'te? Merino. S. A.».-Valencia. Ss.n Vicente. número 52. 
25-10-68. 

33. Saladrigus Hervlas, .Júan.-.. Bnrce lona. G e ron a, 34.-
15-8-68. 

34. «Santa Eulalia. S. A.».-Barcelona. Paseo de Gracia, 60. 
13-11-68. 

35. Serra.t Pagés, Antonio.-Barcelona, Mallorca. número 618. 
14-2-69. 

36. «Textil Lasagabaster, S. L.».-Vergara (GuipÚzcoa).-
15-2-69. 

37. «Tricota.ies Kaupp, S. A.».-Barcelona. Rocafort, 98.-
26-2-69. 

2 ° Se otO'I'ga esta concesión por un período de cinco años 
a pártir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que se hayan realizado desde las 
fechas que figuran para cada Entidad a continuación de sus 
nombres V direc<:iones hasta la de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» también darán derecho a reposición. 

3.0 En 10 que no está dispuesto en el mencionado Decreto 
número 1310 / 1963 y disposiciones complementarias, se aplicarán 
las normas generales sobre la materia de régimen de reposición 
contenido en la Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas com
plementarias provisionales para la ejecución de la mencionada 
Ley aprobadas por Orden de 15 de marzo de 1963. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid. 7 de abril 'de 1969.-P. D ., el SubsecretarIo de Co

mercio, José J . de Ysasi-Ysasmendi. 

IImo: Sr. DirectO'I' general de Política ArancelarIa. 

ORDEN de 7 de abril de 1969 por la que se con
cede a la jirma «1berplásticos, S. ·A.», el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de polietileno, alta densidad, por expor
taciones previamente realizadas de cajas ' de plásti· 
ca de polietileno para el transporte de botellas. 

Ilmo. sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa. «lberplásticos; S. A.», de Ma
drid solicitando la importación con franquicia aranrela:ria de 
pollétlleno, alta densidad, como reposición Por exportaciones 
previamente realizadas de cajas de plástico de polietiJeno para el 
transporte de botellas, . 

Este Ministerio, conformándose a lo informado 'Y propuesto 
por la Direeción General de PolítIca Arancelaria, ha resuelto: 

1.. Se concede a la firma «Iberplástlcos, S. A.», con. domi
cilio en Madrid, avenida Generalísimo, 30, la importacion con 
franquicia arancelaria de polietileno, alta densidad, como repo
sición de las cantidades de esta materia prima empleadas en la 
fabricación de cajas de plástico de polietileno para el transporte 
de botellas. 

2.° A los efectos contables se establece que: 
Por cada 100 kilogramos de polietiJeno contenido en las ca

jas exportadas podrán importarse con franquicia arancelaria 
102 kilogramos del mismo polletiJeno. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 2 por 
100 de la materia prima importada. No existen subproductos 
aproveChables. 

3.° Se otorga esta conceSlÍ6n por un periodo de cinco afias, 
a partir de la. publicación de esta Orden en el «Boletin Oflolal 
del Estad(»). Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el.13 de diciembre de 1968 hasta. l\lo fecha antes indicada tam
bien daráJ!. derecho a reposición, si reúnen los requisitos previs
tos en la. norma . duodéoima de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la PreSidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

te Las Importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co

menzaráa contarse a. partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la Importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el -des
paCho, que la firma interesada se · acoge al rég·lmen de reposi
ción otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen . de la merca.ncia a importar con fran
~U1cia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
c ones COmerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellas cuya moneda de pago sea convertible. 

pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises, va
lederas para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operacione& de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que con~idere oportunas para. el debido r.ontrol de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de irnpol'tación con franquicia, 
el beneficiario . jus,tificará, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mer·cancías correspondientes a la re
posición pedida. 

8.° La Dirección General de Politica Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
miento de la ' presente concesión, 

Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1969.-P. D .. el Subsecretario de ,co-

mercio, Jos'é J. de Ysasi-Ysasmendi. ,¡.,. 

nmo. Sr. Director general de Politico. Arancelaria. 

[NSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios oficiales del dta 17 de abril de 1969 

Comprador V'ende4or 
DIVISAS 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S. A ............................ . 69,729 69,939 
64,781 64,976 
14,059 14,101 

1 Dólar canadiense ........................ . 
1 Franco francés nuevo ................ .. 
1 Libra esterlina · .......................... .. 167,098 167,602 
1 Franco suizo .. .. .......................... . 16,105 . 16,153 

138.819 139,238 
17,341 17,393 

100 Francos belgas (0) .................... .. 
1 Marco alemán ..................... " .. ; ... 

100 Liras italianas ........................... .. 11,126 11,159 
1 Florín holandés ......................... .. 19,203 19,260 
1 Corona sueca ............................. . 13;496 13,536 
1 Corona danesa ........................... . 9,259 9,286 

9,768 9,797 
16,677 16,727 

1 Corona noruega ........ ; ................. . 
1 Marco finlandés .......................... . 

100 Ohellnes austríacos .................... . 269,56.7 270,381 
100 Escudos portugueses ................... . 245,084 245,824 

(.) La cotlzacl0n del Franco Delga 8e refiere a trancos DelllB8 
convertí bies. Cuando se trate de trancos belgas f1nancleros, 8e apll. 
cará a los mismos la cotización de francos belgas blllete. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN. de 27 de febrero de 1969 por la que 8e 
autoriza a «Radio Mallorca, S. A.l>, titular de la 
emisora . EAJ-13, la utilización de la emisora de 
frecuencia modulada para la transmisión de músi-
ca juncional en ' subportadora, . 

I1mos Sres.: Vista la instancia .promovida. .por «Radio Ma
llorca, S. A.l), con fecha t2 de septiembre de 1968, para. la uti
lización de la emisora de frecuencia modulada perteneciente a 
Radio Mallorca, EAJ-13, de la que es titular la expresada. So
ciedad, para la transmisión de música funcional o ambiental 
al amparo de lo determinado en la Orden minlst-erial de 11 de 
mayo de 1966. . . 

y habiéndose acreditado en el expediente tramitado por la 
Dirección General de Radiodifusión y Televisión que el peti

. cionario reúne las condiciones exigidas por la disposición de 
referencia, habiéndose asimismo cumplido los trámites admi-
nistrativos previstos al efecto. . 

. Este Ministerio, a propuesta de la. Dirección General de Ra-
diOdifusión y TelevisIón. ha resuelto: 
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1," Autorizar a «Radio Mallor:::a, S. A.», titular de la emi
sora. EAJ-13. Radio Mallorca, la utmzación de la emisora de 
frecuencia modulada correspondiente a dicha estación para la 
transmisión de música funCIOnaL en subportadom. con suje
ción a 10 dispuesto en !a Orde-n ministerial de 1] d~ mayo 
de 1966 

2.° Las características técnicas que se asignan a dicha emi
sora. de conformidad con el proyecto técnico [JI'esentado. que
en este acto se aprueba son las siguientes: 

Coordenadas: (}2° 37' 55" E. 390- 35' 36" N. 
P. A R.: 1 KW 
Frecuencia 96.9 MHz 
Modulación Frecuencia. 
Antena: Altura de 45 metros sobre el mástil radiante de 

O. M., dos elementos de anillo y dos dipolos verticales sobre 
el mástti radiante. 

Balizaje: Diurno y nocturno reglamentario 

3.° Las instalaciones técnicas a que hace referencia el 
mencionado proyecto no se pondrán en funcionamiento sin el 
previo reconocimiento técnico, que efectuará un Ingeniero de 
Telecomunicación designado por la Dirección General de Ra
diodifusión y Televisión y la consiguiente autorización de di
cho Centro directivo una vez recibido el certificado favorable 
expedido por aquél. 

4.° Tiene carácter de provi.<¡ional e intransferible, y se en
cuentra condicionada a las normas que en su día establezca 
el Plan Nacional de Radiodifusión 

Su duración Be entIende limitada al plazo de tres años. a 
partir del dia siguiente al de las emisiones, que podrá ser pro
rrogado, previa solicitud y acuerdo expreso de la Dirección Ge
neral de Radiodifusión y Televisión, por otro plazo igual o in
ferior al señalado. 

5.0 La autorización administratIva que se concedE' en este 
acto caducará de pleno derecho en los siguientes casos: 

a) Si las instalaciones no estuviesen completamente termI
nadas en el plazo de un año, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

b) Si así lo estableciese el Plan Nacional de Radiodifusión. 
c) Por incumplimiento de cualquiera de los requisitos y 

concUciones establecidas en la Orden ministerial de 11 de mayo 
de 1966 y de la presente disposición 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1969. 

FRAGA IRIBARNE 

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 
general de Radiodifusión y Televisión. 

ORDEN de 27 de febrero de 1969 por la que se 
autoriza a la «Sociedad Española de Radiodifu
sión, S. A.». EAJ-28. Radio Bilbao, «:t uttlizaeián 
de la emisora de frecuencia modulada para la 
transmisión de música funcional en sUbportadora. 

Ilmos. Sres.: Vista la instancia promoVida por la {(Sociedad 
Espan,ola de Radiodifusión, S. A.». con fecha 12 de julio de 
1968, para la utilización de la emisora de frecuencia modula
da Perteneciente a Radio Bilbao, EAJ-28, de la que es titular 
la expresada Sociedad, para la transmisión de música funcional 
o ambiental, al amparo de lo determinado en la Orden minis
terial de 11 de mayo de 1966 

y habiéndose acreditado en el expedIente tramitado por la 
Dlreceión General de Rafiiodifusión y Televisión que el petiCio
nado reúne las condiciones eXigidas por la disposición de re
t:er-enc1a, habiéndose asimismo cumplido los trámites adminis· 
tntlvos previstos al e1lecto, 

Este Ministerio, a. propuesta de la Dirección General de Ra· 
diodifusión y Televisión. ha resuelto: 

1.° Autorizar a la \sociedad Española. de Radiodifusión, Su
ciedad Anón1ma», titular de la emisora EAJ-28, Radio Bilbao. 
la utruzac1ón de la emisora de frecuencia modulada correspon· 
diente Si dicha estación. para la transmisión de música funcio
nal, en subportadora, con sujeción a 10 dispuesto en la Orden 
ministerial de 11 de mayo de 1966. 

2.° ~ característica. técnicas que He asignan a dicha emi
sora, de conformidad ron el proyecto técnico presentado en 
12 de julio de 1008', que en este aeta se aprueba, son las si
guientes: 

Coordenadas: 2P 55' 7" W, 43P 16' 26" N. 
Frecuencia: 89,5 MHz. 
ModulaciÓll: Frecuencia. 

Antena: Altura de &5 metros, 
Balizaje: Reglamentario. 
PA,R·tKW. 

3.0 Las instalaciones técmcas a que hace referencia el men
cionado proyecto no se pondrán en funcionamiento sin el pre
vio reconocimiento técnico, que et'ectuará un Ingeniero de Tele
comunicación deSIgnado por la Dirección General de Radiodj· 
fusión y Televisión y la consiguiente a~torización de dicho C~n
tro directivo una vez recibidc el certIfIcado favorable expedIdo 
por aquél. 

4.° Tiene el carácter de provlslOnal e llltranst't'nble, y ~e 
encuentra condicionada a la.., normas qUe en su día establez
ca el Plan Nacional de Radiodifusión. 

Su duración se entIende 'imitada al plazo d~ tre:s año&. a 
partir del día siguiente al dt' la notificación de la autorizaci~n 
definitiva de las emiSIones, qUe podrá ser prorrogado, prevla 
solicitud y acuerdo expreso de la Dirección General de Ra
diodifusión y Televisión, por otro ola7:o igual o inferior al sp· 
iíalado. 

5.° La amorización admimstratlVa que se concede en este 
acto caducará de pleno derecho en los siguientes casos: 

a) Si laS lOstalacionel'. no estuviesen completamente terml
nadas en el plazo de un año. a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», 

b) Si asi lO estableciese el Plan NaclOnal de RadiodifUsión. 
c) Por incumplimiento de cualquiera de los requisitos y con

diciones establecidas en la Orden ministerial de 11 de mayo 
de 196ti v de la presente disPoRiclón 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos 
Di08 guarde a VV, n. muchos ailos 
Madrid. 27 dfO febrero de 1969. 

F'RAG A IRIBARNE 

Ilm05_ Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 
general de Radiodifusión y Televisión, 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 31 de marw de 1969 par la que se des
califican las viviendas de proteéción oficial de dan 
Angel Matia Vdzquez, de Bilbao; doña Maximina 
flernández L6pez de Cáceres; doña Matilde Mara
ver Cortés y don Ricardo KIett Peldez, de Madrid, 
11 don Joaquín Gil Beltrán y otros, de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expendientes de la Cooperativa de Casas 
Baratas «Unión Begoñesa», «Nuestra Señora de la Asunción», 
Montepío de Directores y Pianistas, Sociedad Anónima «Los 
Previsores de la Construcción» y «Julián Peña», en orden a las 
descalificaciones voluntarias promovidas por don Angel Matía 
Vázquez, dofia Maximina Hernández L6pez, doña Matilde Ma
raver Cortés. don Ricardo Klett Peláez y don Joaquín Gil Bel
trán y otros, de las viviendas número 25 del proyecto aprobado 
a la Sociedad «La Unión Begoñesa». de Bilbao; número 28 de 
la calle de San Jorge, de Cáceres; número 25 de la calle del 
Maestro Chap1, de esta cftipital; número 63 de la calle de Juan 
de Urbieta, de esta capital, y la número 21 de la calle Julián 
Peña, de Valencia, respectivamente; 

Visto el apartado b) del artículo 25 del te.{to refundido de 
la Ley de ViViendas <fe Protección Oficial, aprobada por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dispo
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su 
aplicación, 

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de 
protección oficial número 25 del proyecto aprobado a la Coope· 
rativa de Casas Baratas «La Unión Begoñesa», de Bilbao, soli
citada por su PTopietario. don Angel Matía VúzQuez; número 28 
de la calle de San Jorge, de Cáceres, solicitada por su propieta
ria, doña MaXimina Hernández López; número 25 de la calle 
del Maestro Cha.pi, de esta capital. solicitada por su propieta
ria. dofia Matilde Maraver Cortés; la número 63, manzana 16. 
de la calle de Juan de Urbieta (colonia del Retiro), de esta 
capital, solicitada por su propietario. don Ricardo Klett Peláez, 
y la número 21 de la calle de Julián Peña, de Valencia, solici
tada por sus propietarios, don Joaquín Gil Beltrán y otros. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1969. 

MARTINEZ SANOHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
Vienda. 
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